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de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Afecciones derivadas de la expropiación, a tenor de lo 
establecido en el artículo 52 y siguientes de la Ley 54/
1997, de 28 de noviembre, del sector eléctrico:

a) Para los apoyos, expropiación de pleno dominio.
b) Para el vuelo de la línea, constitución de servi-

dumbre forzosa de paso de energía eléctrica, con la pro-
hibición de construir o realizar edificaciones o plantacio-
nes de cualquier tipo, excediendo las distancias mínimas 
reglamentarias.

c) Derecho de acceso o de paso a la finca, para reali-
zar las reparaciones, mantenimiento, etc.

d) Ocupación temporal de la parcela, durante el 
tiempo de ejecución de las instalaciones.

El titular de la instalación deberá cumplir con las con-
diciones que en la normativa anteriormente citada se es-
tablecen y con las especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejerci-
cio de las competencias atribuidas a esta Delegación y se 
otorga a reserva de las demás autorizaciones, permisos y 
licencias que sea necesario obtener de otros Organismos 
y Administraciones en el ejercicio de sus competencias, 
cuyos condicionantes habrán de respetarse; y a salvo de 
los legítimos derechos e intereses de terceros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que en su caso 
se soliciten y autoricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 2 años con-
tados a partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación Provin-
cial, a efectos de su reconocimiento definitivo y la exten-
sión de acta de puesta en servicio. Se adjuntará a la soli-
citud de puesta en servicio certificado de dirección final 
de obra suscrito por técnico facultativo competente y vi-
sado por el correspondiente Colegio Profesional y, en su 
caso, documento de cesión a empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explo-
tación, se cumplirán las condiciones técnicas y de seguri-
dad dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de 
aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente 
Resolución en cualquier momento en que observe el in-
cumplimiento de las condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el 
oportuno expediente, acordará la anulación de la autori-
zación, con todas las consecuencias de orden administra-
tivo y civil que se deriven según las disposiciones legales 
vigentes.

Córdoba, 17 de septiembre de 2008.

Propuesto: El Jefe de Servicio de Industria, Energía y 
Minas. Energía y Minas. Firmado: R. Ángel Berbel Veci-
no.

Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Dele-
gación Provincial resuelve elevarla a definitiva:

De acuerdo con los artículos 128, 131 y 148 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, la presente Resolución 
deberá notificarse al solicitante y a las Administraciones, 
organismos públicos y empresas de servicio público o de 
servicios de interés general afectadas; en la forma previs-
ta en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, 
advirtiéndole que la misma no pone fin a la vía adminis-
trativa, pudiendo interponerse contra la misma Recurso 
de Alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de In-
novación Ciencia y Empresa, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación de la presente Resolución, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 114 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común antes citada.

Córdoba, 17 de septiembre de 2008.–La Delegada 
Provincial, María Sol Calzado García. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 74.566/08. Anuncio de la Consejería de Indus-
tria y Empleo, para Citación Levantamiento 
Actas Previas a la Ocupación de las Fincas 
Afectadas por el Expediente AT-8407, para 
«Suministro de Energía Eléctrica en alta ten-
sión a Centro Logístico de ALIMERKA», en el 
Concejo de Llanera.

Por resolución de la Consejería de Industria y Empleo 
de fecha 31 de octubre de 2008, se autoriza la instalación 
eléctrica, se aprueba el proyecto y se declara la utilidad 
pública para «Suministro de energia electrica en alta 
tension a centro logistico de alimerka» en el Concejo de 
Llanera (expediente AT-8407).

La declaración de utilidad pública, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 54 de la ley 54/97, del Sector 
Eléctrico, lleva implícita, en todo caso, la necesidad de 
ocupación de los bienes o de la adquisición de los dere-
chos afectados e implicará la urgente ocupación, a los 
efectos del artículo 52, de la Ley de Expropiación For-
zosa.

En su virtud, esta Consejería de Industria y Empleo ha 
resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos 
afectados, en las dependencias del Ayuntamiento donde 
radican las fincas afectadas, como punto de reunión para, 
de conformidad con el procedimiento que establece el 
artículo 52, apartado 2, de la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa, llevar a cabo el levantamiento de Acta 
Previa a la Ocupación.

Los interesados, así como las personas que sean ti-
tulares de cualquier clase de derechos o intereses sobre 
bienes afectados, deberán acudir personalmente o re-
presentados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad y el último recibo de la contribución, pudiéndose 
acompañar de peritos o de un notario, si lo estiman 
oportuno.

El levantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción tendrá lugar en las dependencias del Ayuntamien-
to de Llanera (Avda. Prudencio González, 2 - Posada 
de Llanera) el día 15 de enero de 2009, a las horas y 
con los propietarios afectados que a continuación se 
indican:

Propietario: D. José Rodríguez Álvarez. Finca: 1. 
Hora: 10:00.

Propietario: D. Eduardo García Álvarez. Finca 2. 
Hora: 10:15.

Propietario: D. Antonio Cano. Finca: 3. Hora: 10:30.
Propietarios: Hdos. de D. Eloy Álvarez Alonso. Fin-

ca: 4. Hora: 10:45.
Propietaria: D.ª. María Josefa Alonso Alonso y dos 

más. Finca: 5. Hora 11:00.
Propietario: D. José Antonio González Fernández y 

tres más. Finca: 9. Hora: 11:15.
Propietaria: D.ª Nieves Fernández González. Finca: 

10. Hora: 11:30.
Propietaria: Gespro Medio Ambiente, S. L. Finca: 15. 

Hora: 11:45.

El levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación 
se comunicara a los interesados mediante la oportuna 
cédula de citación.

En el expediente expropiatorio, asumirá la condición 
de Beneficiaria Hidrocantabrico Distribuciones Eléctrica 
Sociedad Anónima Unipersonal.

Por último, poner de manifiesto que, que en cualquier 
momento, si se llega a un mutuo acuerdo entre los titula-
res de las fincas y la beneficiaria, se dará por finalizado el 
presente expediente expropiatorio.

Oviedo, 18 de noviembre de 2008.–El Jefe del Servi-
cio de Asesoramiento Jurídico-Administrativo, Gonzalo 
Martín Morales de Castilla. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

 73.341/08. Anuncio de información pública de la 
Dirección General de Industria de la Consejería 
de Industria y Desarrollo Tecnológico de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria de solicitud de 
autorización administrativa de instalación eléc-
trica y declaración en concreto de utilidad públi-
ca. Expediente AT-85-08.

A los efectos previstos en los artículos 3, 8 y 10 del 
Decreto 6/2003, de 16 de enero (B.O.C. de 29 de enero de 
2003), así como en lo previsto en los artículos 52, 53 y 54 
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico, además de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
y su Reglamento, que resultan de aplicación supletoria 
conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 
54/1997, se somete al trámite de información pública la 
petición de autorización administrativa y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para la construcción de la 
instalación eléctrica:

«L.A.M.T. 12/20 kV entre el apoyo n.º 16 de la 
L.A.M.T. 12/20 kV enlace transferencia de basuras y el 
apoyo n.º 84 de la L.A.M.T. 12/20 kV Valdeprado 2.

Peticionario: Electra de Viesgo Distribución, S.L.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Término 

municipal de Valdeprado del Río.
Finalidad de la instalación: Mejorar y realizar un su-

ministro regular a las diversas localidades que dichas lí-
neas alimentan.

Características de la instalación:

Línea de media tensión aérea:
Tensión: 20 kV, aunque inicialmente funcionará 

a 12 kV.
Longitud de la línea: 1.899 metros.
Conductor: LA-110.
Sección: 116,2 mm cuadrados.
Apoyos metálicos: 21.
Origen de la línea: Apoyo n.º 16 de la línea «enlace 

transferencia de basuras».
Final de la línea: Apoyo n.º 84 de la línea Valdepra-

do 2.

Presupuesto: 84.196,64 euros.

La declaración, en concreto, de utilidad pública en 
virtud de lo establecido en el artículo 54 de la 
Ley  54/1997, llevará implícita en todo caso la necesidad 
de ocupación de los bienes o de adquisición de los dere-
chos afectados e implicará la urgente ocupación a los 
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa. En el correspondiente expediente expropiatorio la 
peticionaria de la instalación asumirá, en su caso, la con-
dición de entidad beneficiaria.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente para los propietarios de los terrenos y 
demás titulares afectados por la ejecución de las obras, 
cuya relación se inserta al final de este anuncio, todo 
ello en orden a que por cualquier interesado pueda ser 
examinado el proyecto de la instalación en la Direc-
ción General de Industria, sita en la calle Castelar, 
n.º 13, principal derecha, 39004 Santander, y formu-
larse al mismo tiempo, en el plazo de veinte días, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, cualesquiera alegaciones que se con-
sideren oportunas, incluyendo las procedentes, en su 
caso, por razón de lo dispuesto en el artícu lo 161 del 
Real Decreto 1955/2000, así como aportar por escrito 
los datos oportunos para subsanar posibles errores en 
la relación indicada.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los 
efectos de notificación previstos en el apartado 5 del 
artícu lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santander, 1 de septiembre de 2008.–El Director Ge-
neral de Industria, Marcos Bergua Toledo. 


